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A C T O S  D E L GOBIERNO.

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

E INSTRUCCION PUBLICA

T

'V?

tismo de V. S., que aceptará esta co- 
iirsiou, y que iti nooptnrá con la cfi*

E lEsm o. S p. presidente provisto-CB™n T 1® *”  XT .
nal de la república, In determinado' Du»s y hbeit'id, México, Noviem-
•e f  >rine un í Junta para que consulta Jl"c i ® ” } '  Castillo.— or, D.
unA ley que asegure la propiedad li^Francisco Robles 
t Tari i y nrtíuica. y atendiendo S. E.|
id patriotismo, ilustración y Hernán 2,;f/a nominal de los individuos nom; 
cuiili ludes que adornan á V . S , *u

antiguas Ordenanzas, fumen y pre-j T L A X C A L A .—Sr.fD. José A  va- 
soten, á la mayor bievcdud posible, tas, Sr. D. Miguel Herrerías, Bfw 
uii uiie'o proyecto de organización y Jo>ó Mana González, Sr. D Silve*- 
pr<»cedirviieiito8 d« dichos trihun des.”  tre Corona, Sr. D. Miguel Márquez. 
; Y  lo inserto á V. S. para sil cono-! • México, Noviembre 10 de 1841* 

micnt<>, en el concepto de que el Ex- — Luis Gonzaga Viryra• 
nu», Sr. presidente espera del patrio

■ ¥* **<* ÍT

Continúa la ley sobre tribunales mar- 
cantiles, comenzada en el númer* 
anterior. . ~2sri-
Art. 17. Tora á las Juntas do

Fomento: 1/ Velar sobre ls prospe
ridad y adelantos del comercio en ca- 

. ‘da lugar, promoviendo para este «>b*

hi servido nombrarlo miembro de 
ella, en unión de los Sre*. general D. 
J »sé Colina, D. Francisco O tena, 
Lie. D. J »sé B irnardo Cotilo, D. Jg-

brados por este Gobierno pata for- jeto ante las autoridades, y pos los
mar las Juntas de Fomento que han modido* y pro tí.
de establecerse en el Departamento. ,le" c' « '  <1"« • * * " » «  pro™ ™ "*»*

y oportun*,. Piocunr In prnpa.
M EXICO  — Sr. D. Angel Gon*n

nució C-.mrli.lo. I). Jo*é J. ¡m|uin Pe- |í* y E. he*erri;i. Sr. tí. Jasé M »r¡« 
■nilo y D. J.né M « ¡n  L>f.a<>ua, co- 9 ',rcm S mchi*. Sr. 1). Antonm Eche* 
mr» *iipni (pi<n i iriíi. veril i, Sr. D. J Joaquín <lo Rosas.

Sr. D. Atfustifi V.rente de G^uía, S r.
c¡mÍ3titory á fin de que pnnréndo*«MÍe'D Jo<é F«'rium<lez de Celis, Sr. D. 
a^uer lo con lo* referidos señores, se Mnim.1 Martínez del Campo, Sr. 1). 
•irva instalar la mencionada Jauta, y Cregorio <!«? Mier y T»oáiL Sr. D. 
dar principio á sus trabuos. I Francisco Sáyngo, Sr. D. Gu'ilermo

“  éxico Noviera* Driifina, Sr. D. Francisco Schnetdcr.
stillir.— Sr. L ie. ^ r* Jüiin Adoue, Sr. D. Diego 

Autunio Mupjardin. j Gen ves.
TO LUC

D

cha digo al Sr. Lie. D. S r. D. J ,̂ é M 
a y E ji mudez, lo quepfSr. D. Gavino

'*¡**1-. ■: X‘. /• ¡’ y,
♦.Considerando el Exmo. Sr. presi

dente de suma utilidad ó interés pú
blico, el restablecimiento do los tri-

% V. Juan 
. José Mu- 
LMoRroy,

G Mixalez del V 
ria Carrnga, Sr. E.
Sr. D. J »sé Agrada, ^  ^

, . . - . , , ACAPU LCO .-Sr. D. Nicolá* Mo-
b'innlo* ..pecw le, de minería, con l»V Bn Sr D Miliuc| Barrera. Sr. D. 
re f .rmaa ,,„e ex.je el actual *'*t«'na E J(|ardo Vld|Cíf Sr, U. Juan Aüi. 
de G'ibioriio, y lu» que ja  exper.enc.a g  nero, do brigutl(l, ] ) .  Juan A l-  
In ni licado, se ha sirvido acordar, se *  °
forme una Junta compuesta de V. g  ivare2,
. J ^  ^ C H IL A fA ,~ S r .  D. Mnnuel Her

rcra, Sr. D. Joaquín Sevilla., Sr. D. 
Juan José Castro, Sr. D. Félix Leiba, 
Sr. D. José María Mauricio

y los Sres, 1). José Francisco Robles, 
D. Lúeas Atamán, D. Tomás Ramón 
del Moral y D. Felipe Neri del Bar* 
río, para que con presencia de las

trru-ion de conocimientrs útiles ni co
mercio y orles, sea por medio dol es- ’ 
fallecimiento de escuelas, sea por el 
de la publicación de escritos que ilus
tren estas materias. $.* Formar anual- 
uicntc la batanza mercantil del lugar. 
4.* Evacuar las consultas é informes 
pie sobre los objetos de su instituto 

se les pidiere por tas autoridades su
periores. 5.° Dar las patentes y st

ar e) ramo de corredores da te- 
6/ Recaudar é invertir 

les consigno esta ley.
La Junta do Fomente 

de la capital, formará un proyecto „ 
de cód go mercantil, momoJado i  
tas circunstancias de la república, 
asociándote para ello con fmrsoMS 
instruidas en la legislación pátris, y  
elevando su obra, cuando la tenga 
concluida, u! poder legislativo para su 
examen y aprobación v  reprobación* 

Art. J19. Cada Junta de Fomen
to formará el proyecto de i sus orde
nanzas ó reglamento cpónomico, asi

•/

como ei aei tribunal .merciuilil del 
mismo htgar, y lo e liw r t  par* , .a  
exameo y aprobación, ó oorreccion.
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unta Depariámantal, 7íffnW.--^©ééísrál gradeado,^ nm»
déláé tüego en obser-Juan Neponrnceno -Pef**¿ Teniente S3  MM.mmUn 

renda* ¡coronel, Manuel Estoves. Capitanes, ValenciaI
A r t  ^ F ^ n ^ í-4 g ^ a c io  ̂ a .  JM u q^ tJp ^ap , Y i-

untes. PitnJeocju 
re

IpSiSJos
jruccion,'con*erTaci<in y repnrn 
i . »  muelles y f  .ros, de las lanchas de 
descarga, auxilio y salvamento, ser

* ^

■\ - L >

Mi

... .. r̂a<átw,̂ L. _ gUU<l<
objetos He _

la misma especie destinados al me-Manuel Ramos. Joaquín 'Salaz r. AI 
j«»r servicio, comodidad y* seguridad fereces: Nicanor Zarate. Antonio Pe- Colocado n) frente del pronuncia- 
de) d g B f i l -  celin. Desiderio'Arroyo. Francisco miento de México en lu grande revo-

Velazques. Patricio. Guzmon. Por'lucion qué felizmente terminó, es na.Art. 21. Son fondos do la* Jen
f «  djrVonie nio, por f$ $ w {jñ̂ e~ri-

.. i>a> ■ ..
tras el poder legislativo de Ja nación 
no acuerda otra cosa.

i.

«*. — -r jv1 B*
W  gekeral

Velasen. M JIJC Í& ESTO  d«l C. G a lritl P„. 
renzu l'erez'de Crstro. Laureano <léntia,:general de división y gpf¿ 
na. José Maria Rosales. Tenien* de la Plana Mayor del ejército, *0. 

u: segundo ayudante, Juan Luyan- bre su conducta en la última revé*¡ ^ ^ y i y p i i p p j i y i

\

I

la clase de sargentos, Félix Cárpio. rn mi un deber muy estrecho dar 
. Por la clase de cubos, Gregorio Aguí--cuenta de mis'operaciones á la op¡. 
i * r- ?  or la cluse de solaudus, Cíe- nion pública, único tribunal enmpe-

... v. - tente pura juzgarme. Derrocada una 
di«ÓÍ¿ofeits<)MH»a« administración á quien en titeas oca* 

:  ̂ __ {—... ,„y. graduado de geno-i a:one¡í presté servicios, que fsll%i y (me
délos lugares donde *0 establezca ral, Anastasio Torrojon. Teniente atreva n «le¿»r) l:i nación calificaron 
tribunal mercantil, llevándose cuan-jcoronel de ejército, capitán de la oc- de importante* y oportunos, muy po
ta separada do él, y depositándose su tava compañía, J. Manuel Aponte, derosos y j letificados deben aparecer

ÍÉtrSorto én arca paiticular; B-gondo comandante da escuadronólos m otivi^q,^ guiaran uy cm lue*
2.%‘ El uno por ciento sobre el Ignacio Geton. .Comandante de es ta en este ó! 11 no periodo de mi vida 

monto dn lodos los bienes concursa- cu-idrnn, capitán de Ja segunda, M i- pública, si no quiero pasar por.uu~se-

f.
12 i

rían o M it;i. .Capitán de ejéiqito, le 
nienii de la tercera, Francisco Rocct.

.**$1

Hdién que entienda el tribunal de 
• tó y  mdo, cobrándosa «ite  -impuesto 
Una s >ta veí, al tiempo da realizarse 
dichos bienes, y #ésntáni>>ln 
-mmtc. yaúo ^utmeion, á lodat los quinta, Ignacio ILrnund**, Temen 
•ucecdoros quo sd paguen ó trapsi- te do com.xñva, Manuel Zimora. To 
jan en cada concurso. mentó de la octava, J. Marcelino Cu 1-

A it. 23. En los puertos, las Jun-jvarria, ' ATcrez de lanceros. Ron  >11 
tés Un comercio percibirán pl inapucs-jM iriu «le .Ortega. Id., iPrancisqo Ala- 

éel o no p*w ciento creado por la m Ho. Aférecas, Arustm G »nz ilez. 
<le 31 do M irzy d e  X83S, para R ¡n gin B >rn >. Oficiales agregudo*

fructario, .cuando solo me propuse ha
cer á mi pátria un eminente servicio.

fc!o el articulo «fititeri4ir.
^A rt. 23. iGm el producto de los 
fin los coevamente coa.figpa«lop á pa- 
da Jauta de Foiucoto, se cubrirán de 
preferencia los gastys ilei tribunul de 
^omarcio respoctisoy después los de 
qi Junta misma.'

21. Tendré esta nn tesnre- 
pe reiba y di.* tribu y a ¿us f  >11- 

con arreglo ¿ lo que queda esta- 
blectdo en el presente decreto; un se
c ta r io , y los amanuenses quo sean 
necesarios para sus labores, prefirien
do en igualdad de circunstancia* á 

►crcibcn sueldo ó pensión del
-
¡. 25. Cada Junta de Fomen.t
lirh anualmente cuenta dobu-j

Toniento de U compañía do lance- Lo fueron en mi concepto, y voy á 
ros, Joaquín Zamora. Teniente de la exponerlos cop aquella semottez quo

es hija dd convencimiento y de lu 
verdad.

Después do tantas convulsiones quo 
habían agitad » n nuestra patria, y do 
los desengaños que habían ' produci
do, canHüdos ya los ánimos, é ibii- 
Irados los mexicanos en sus verdade- 
ios interoses, se verificó sin grande 
fttftrémto una nueva rcnr.cron el nfto 
de 1831, y nadie dudó que nuestras 
instituciones se reformarian, aseguran
do e1 orden sin menoscabo do la* li- 
b irtales -públicas. * Fe/o esta* espe
ranzas sa ieron fillidns no s«do para 
m f, sino pura la inmensa fnñy«»rfá dh  ̂
luí mexicanos, cuando vieron sancio- - 
nada una nueva Constitución, que sin 
remover los principales ir»convónice-

M. J  mó Ramírez y Acebrdo. AJfe 
rez, Dionisio R idnguez. Capitán ileí 
escuadrón «le U lajuapatn, M m iel 
Andrade. Capitán de I4 compuiñn 
de auxiliares de San Añares Cna cnt 
somalí, Vicente Aguilir. T 5mente 
de id., Fernando Cruzado. A fjrea  
de id., Juan Gaerra. Cipuan di uu

__ “ %» “ £ t r ¿ ; jf j
José María de Reye* y G irc^i.

4 * *

xiltare* de S m Juan da los Llano*, tos que se notaban á la antigua, se
aumentaban otro*de un género dcs- 

j^Concluirá.) conocido. Un Gobierno «lado y si*
“poder, una representación nnciomd 
impopular y embarazada en sus deli
beraciones, un poder judicial con atri
buciones usurpada?, unas Junta* de
partamentales sin medios do hacer el 

jbion ni de evitar el mal, un poder mu-

mm
72PT1
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Señorgs editoret del ^Mosquito.—  nícipal mezquinamente'organizado y 
de los fondos que ba maneja-México, Diciembre 10 de 1841.—  una niUpri lad monstruosa depoeitftda 
‘ 4  mas de publicarse por Apreciabas amigos. Acompañó^é en muy pocas personas, que podían é 
se pesará paf* su glosa á la vdes. el M inifiasto que el Ermo. 8 r. su placer declarar la voluntad sobe*

ir do hacienda. general, D. Gabriel Valencia dirige á rana de la nación, tal era la orgamxa*
(Continuará,) sus conciudadanos, dándo cuenta de cion de los poderes público

íeili DI4RI1
tetón.

■
I
,

1M

M BH PPPf _ r ______  públicos eonfor-
sus operaciones, durarante todo el cur- me á la famos.i ctirU de 1838. Si por 
so de la gloriosa * fe  volu cion que ba ella se concedía el precioso derecho 
cambiado la f*s de la república, para do escribir á los melicanoe, refirió»* 
que bondadosos se firvau vdes. inser-'dose á las leyes que no existían é se 

columnas de su oprecia- hicieron paré otros casos, se ponía 4
“ ^  4a ¡9 mthkr^

m i n  « W

*... We*
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rinda* « «p rW tí» »  # « • « " «ribtuwl. } «iWiMi«orHladog<pie habla creado. Yo
• en etffn se:é^9^grnbmii^é ftt ta **ltf-Lfedá4e Asta d*¿co¿iociu; me doiia ver

«* • * * *  *ñfe*re-|iteH'aafcida timii sangro, «a s  bien por 
fin, se estifbleetno ««Hidioiones fleto sa-Jtf»$t&u<*r mosquino* intereses que por 
lilis Ó iad&etM*OStt*#̂ t t io  en la f^**4 deferencia do opiniones; personas do 
HMi4*4d Wtenor Bíóló4**,*du$es y de todo# lo# punidos, y
te abría fa fiuerte 4 los 'Ciudadanos «¡guias muy recomendables per su 
«para id*té#tíhrfftM de*ttaés páélicnii, so dcsmiercsudo y puto putnoii m,', me 
fes sujetaba en nfgwww 4 soportar la invtt«bnn pura dptpj cooperase á un

sim- movimiento político ó lo acauijillase;

lección, me hillabe colocado.
conducta es verdad,

fie ll.iat.
no era

clus»va.del Sir. Bustumantc.

nuestra
' pie fallo de «ni Jjrado, pronunciado pero yo temblaba 4 Invista do una sion.

,, Mas los sucesos te precipitaban; 
los males habían llegado 4 sti colmo. 
El precioso territorio de T i  jas per* 
manéela separado tranquila mente del 
resto dé la nación, y acusaba con su 
prosperidad naciente nuestra desidia, 

h impolítica y nuestra imprcvi- 
Yiiciitttn y Tubasco seguían sus

•HÉi-ei» ella se proftf^iany consiga* han tas tnt*m t* autoridades constituidas; tribuidas, presa por mucho tiempo
La n.iru.ilíaj itM.lllill*, I 1a mlUMlll O OiUlrU 11 Ti ■ V» II <2 f III * IV» I 0niwl.iof<l >.n ■ .4..I "í. .. « l   * a . ‘ . ____ «* ”hs garantías individuales, la momia esperaba mas, qu¿ mi eouducta per* 
Constiiuciou cbrbn-arbitrio para des*|teverante y mis servicios prestados 4 

MrmrJn* en cu^qoier tiempo. ¡In cansa del orden, principalmente en
L  »< } Mwtituoinitf pues, f  ié recibida Julio del año pasado, si tui me hacian 

con <te*agrtido do los pueblos, se p4 tu- acreedor á la gratitud y benevolencia 
téo Htúi surrvi dificultad.* y de«do un de los que todo lo habían salvado por 

* principio se creyó unpract cabls, tan- ifti efi *az cooperación en aquella me 
lo, fjoo «I mi«wo supremo m igistrmlo m nabio joriuda, me harían por lo 
qu; fié  en .-virtud do ©JU elegido, pro niénos digno de su confimzn, me de
testo (n*a «lidio paro mengua unos- rían un derech > 4 h >blur con clari 
tía) en el acto solemuisimo de su ju* dad, y 4 ser oido sin temor. Por otts 
ramento é ÍHaugurnciwi, que solo la parte, m¡s compromiso# cnnirai ios en 
cam;>Jni* en cumio lo iwrmniosen jo ios convenios que celebré con l »s pro
bador v su conciencia. Poj*4orf»ruien- .n un ciados, de acuerdo con el Gobier
ne el mismo presidente v sus ministros u », eran solemnes. Desdo entonces 
con lu miyorw do la cámara «lo di- y en criólas ocasiones concuni con 
p íla los y «uva parto del Binado, jux- el Sr. B istamuntf, le hice presente la 
g irón «pie la C mstnn ;ion era ijisos iiecoiuiU«i «lo reformar prontamente 
tondile sin el jmntal do.f icnlt.ides ex- la CiOislilucion; le insté pira que re- 
traordinuriar; i «  que oqoivaJm 4 decir, moviese del Ministerio personas que 
que el arbitrario e n  preferible ó la no estaban bien reciba las en la opi- 
subsi^etteiu de la misma Constitución, nmn pública, para que á nadie 9c qui- 
E-ta so'ici'ud se repitió por iirm, /los tuse la vida sin las formalidades prca- 
*yr muchas ve jes, v h 1U1 ia <«ni lo efee- crdas por la lev, para que se hiciese 
t<» á n * ser los tiobhm md*teneos del justicia sin acepción de personas, en 
8 anido, V Ú Miéam uits. la cord«ira lio. para q te se derogase el irnpuesto
d.d soprem 1 Poder Conservador. Pe-|>kl q lince por ciont 1 4 los cfuctos ex «un necesidad para los mexicanos; y 
r<» es de «idvertir, «pie ni los que fi-  truugurojen el comercio interior, pues yo, que había contraído con mi pl«

cían ó negaban los defecto* capitales lucícm. movimiento nacional que con tanta
do la Constitución, aunque pocos ó Pero estas observaciones con tan gloria ha consumado el benemérito

del peculado y el agiotaje, empeña* 
dii? p°r largo tiempo y en la mayor 
parte, npénus cubrían ulgunas de las 
necesidades públicas. Los tribuna* 
fes hambriento^ y amagados continua* 
mente cii su existencia, estaban sieni* 
pro dispuestos & hacer el mal. La 
policía de nuestros pueblos y de los 
caminos público# permanecía en un 
completo abandono. Nuestro ejérci
to en cuadro, rnal pagado, di^pe 1 s > y 

'sin disciplina se presentaba como una 
carga pesada 4 los ojos de sus con* 
ciudadanos. T«»do anunciaba una 
próxima disolución, y el poder se caía 
de las manos do los que lo ejercían. 
En tan criticas y azarosas circunstan
cias, ¿qué hacia el G «bienio? ¿Quó 
tnedidus adoptaba? Nuevos impuestos, 
contrutos desesperados, nuevosaliiques 
á lut garantías, desprecio 4 la opinión 
pública, flojedad en sus operaciones; 
y cuando todos* temblaban por ¡a in
mediata ruina do la república, solo él 
se juzgaba seguro y prepotente. La 
revolución, ipucs, se había hecho

• 1

4)¡n£un<H se atrevían 4 indicar el re-( buena fé y tanta franqueza m uufesta- 
me lio radical. M t* vino el ilustre das, eran mal recibidas y peor ínter- 
general S mía-Aon 1 4 desempeñ ir, preladas. E ivanoproteUéniifeiiico- 
iaterin itneiite el Gobierno de la re- ridad. mi horror n las revoluciones, 
publica, y entonces inició U excitati* mis compn»miso§ públicos qué identi- 
va para (pie el supremo Poder Con- libaban mi nombre y mi fortuna con 
servn«|or declarase ser voluntad de Ja su administración; envano lo inaniíjs-ii

té mi propensión á ta tranquilidad y«

E

m

v ;v:

nación que la Constiluci m se re í*-  
mase útiles del tiempofp»e ella señ 1 
1abíu Dióse en efecto el decreto con» 
formo 4 la iniciativa, y pasaron mus 
de dos años sin que se hiciera ningún 

ñero de ref+rm t.  ̂ .
* D  irante t«ida esta época, ol disgtisto 
crecía,* se reproducían movimientos 
J j |os, y mas de una vez fué nece- 
«Hilo reprimirlo# c«in la fuerza y c«m 
la pérdida do muchos mexicanos; ¿y 
por qvjé? por-sostener unas institucio-

14

4 I<h goces de la vida doméstica; que 
vivía contento en el puesto que ocu
paba y satisfecho con los honores que 
la nación me había dccreta«to, y que

ejército mexicano, mudando la faz do 
la república. ¡Cuanto anheló mi co
razón evitar & esta hermosa capital, 
lugar de mi nacimiento y objeto de 
mis m is dulces afecciones, lo# ostra* 
gos de una revolución y las sangrien
tas escena# de que habia sido teitro 
en ocasiono# semejantes! Así es que 
habiéndose concertado por especial 
influjo mió que se iniciase el movi
miento fuera do ella, ido consolaba la 
esperanza de que el Gobierno, salten*

m

i
>  !"v*

«iuo cuantió so me supusiesen mirusjdo de su letargo, hiciese á la revota, 
ambiciosas, nunca pretendería llegar cion las Concesiones que demandaba

Tué bastante para calmar su descon
fianza; sé acechaba mí persona, se 
perseguía á fl» f  adict**» f
rabâ  con ceño el m**nao e s t a b l e c í - B  
mieiao 4 ceye cabez», » p pqi W i 6 É R

___________ '■*. I
que aemanaapa

el clamor público. Mal tu obstina
ción por una parto, y por con-

. '  t - iS isideración de que un héchó de arma* 
en presencia del uiitmo Gobierno 
abreviaría el léíh.fíno de It lucha fa-
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* ¿ Û tZ
k m ^ ^ m

S I  i ; És.,.

;¥|F3i

,

&Gw$3p
jIC lílS

■

-:*>;•

vi
a»; 33&

wM
; > ‘ '" -'*. . 7, *LIÉv¿á¿át“‘' ■*"

tierra civil, en la cual te agravarían 
in duda las mates de loa Departa, 
lento* llanos y aun tal vez-sc com 
cometería la unión nacional, tno de

cidieron a! doloroso sacrificio do le
vantar en l.i Cindadela el pendón do 
lú revolución. Mis presentimientos no 
fueron vaoos, pues esta se terminó en

WSr. m¡m

*SrWWfF t m breve espacio dw tiempo, cjnd cu en beneficio del público, tratando de -ejemplo *}no han dado los generales 
l i  mayor parte do los Departamentos reprimir el escandaloso monopolio de Paredes y Valencia sobre el manejo 
so conservó inaUerablemaitte el ójr- esos corredores de semillas; pero tam- de los caudales. -•

bien es cierto, y para las autoridades Sobre lo demás que contiene el Ma* 
vergonzoso, que de dichas providen-■■nifiesto del 8r. Valencia, tenemos 
cías se lian burlado haría la fecha? fundado* motivos para asegurar que

n  I I1

den, y hoy disfrutan todos de los iu 
* apreciiibléi bienes de la paz. T ^  

Conciudadanos: en vuestras manos 
está tijar para siempre lo* destinos de 
nuestra adora la pátiiu; el Congreso 
extraordinario va á reunirse; escoged 
paro esto importante encmgo, ciuda
danos desinteresados, patriotas (lustra
dos que trabajen en asegurar por me
dio de unas (Míenos instituciones, el 

é .■* reinado del orden, do la justicia y de 
una libertad racional, para que el ex 
trangero q ti ql venga por gusto ó visi
tarnos, ó por coftveuiehcia é estable
cerse entra nosotros, encuentro los 
g  >ccs y lasgirantí is de la vida social, 

pie seamos fuertes y respetados 
lo efú iliverfo, y pronuuciémos

lo burén igualmente sobro hlgunaaWiamov, demuestra quees llegada la
personas que te emplean de corred»»- época**! g tributar á la nación las con
rea de semillas, pescado y otros efec- sideraciones que lo son debidas, y na
tos de primera necesidad, por ser su- da mas justa que presentarle ludistri* 
mermente dañinos al púbfico dichosjbucion de sus caudales, pues es dueño 
corredores en ese tráfico. Ver«hul «hsoluto-de sus interese» y S.*ñora de 
es, qu« en diversas ocasiones se h*n!lluie,,e*. 1°8 manejan. Ceiebrarém >s

Igra ’Ari

V *í

dictado procidencias muy acertadas

pues que siéndoles prohibido salir fue
ra de garitas en busca de los arrieros 
introductores, fu bucen escandalosa, 
mente hasta Cunutitlnn y puntos mas le 
janos. por medio de agentes que tienen

que en lo succesivo imiten lodpf el

es cierto y exacto cuanto tn 
pone. ^

él ex*

*
'JK.

llegada esta á México, )a nltnaceiian 
y estancan para imponer In ley según 
su codicia á todos los tenderos de es
ta capital, siendo lo peor y mu* pmdble 
que los mismos comerciantes cubren 
las maldades do esos corredores, con 
muy grave perjuicio del publico; 
porque de lo» consumidores salo to
do él recargo :Jdo los víveres,^ como 

con orgullo el nombre de la N AC IO N  es él corretaje que no debieran pa- 
M E X IC AN A. Ya habréis conocido1- “  - * * * — ■— - -

Los estragos que causa la moneda 
de cobre son cada din mn»on s. ..L*>s 

a propósito para que ajusten la cnrga:!vc®inos de San Miguel han « cumulo
en oríos d«as imstu 8an ,llipó! tu para 
proveerse de una muy pequen 1 y ca
ra cantidad de carbón.— Los comer
cian les todos no quieren vender con 
tlucos filsox. ¿Podra verse el pueblo 
eil estado mas violento?

Cumulo la moneda da cobre esté 
«le hecho reducida por comerciantes 
y consumidores á la* mitad ó menos 
de su valor, ¿por qué el G«»bicrao no 

garlos, lo que también ofmide las su- declara ad para evitar la enredad 
por osla ligera exposición cuáles lian'pori«>res determinaciones, pues por y miseria publicad ¿Qué principio po- 
sid » los móviles de mi conducta, yiejéin;»!o, el comprudor v el vendedor bbco puede oponerle á e*ta ine«Jida/

mi comzont pegan un reul |H»r arroba de pescado, evitar reclamaciones d- los ex-cuál«;s son los votos de
por los adjuntos e«tu«los notaréis éljv tíe igual mod<fiiehhPi( por carga 5e| 
empleo «pío hico de los caudales públi- toda semilla: en el arroz pagan dos
eos qte se pusieron á mi disposición. 
“ » ex j 1 de vosotros, sino justicia

‘XI tubre 1/ do 184!.
O TA .— No insertamos los csta«

dos 6 que se refiere el Manifiesto,por 
ser muy grandes,— EE.

Señores editores del Mosquito.—  
Cuando todos anhelan por las saluda, 
liles y urgentísimas refirmas de los

reules en quinta!, y por este tenor en 
otros ni tientos, cuando estarían sufi* 

jcicnlementu compensados con dos 
reales en pieza hasta diez, y pasando 
'de este número, debería pagarse el 
mtvfio por ciento, como está preveni
do. Tan pingüe es como llevo indicado

Ira figuro*, dicen, algunos. Nosotros 
contestamos, que sin estos temores ó 
consideraciones f  »é r« d icid.i por el 
Sr. Corro lu moneda de cobre á la 
mitad de su valor, y no por ésto recia* 
marón los extrangeros, Pero ni pu
dieron ni podrían reclamar ahora per 
ser constante que son los ptiineio9 
que han desvirtuado el valor nominal

el tráfico de esos corredores perver-M® moneda, lucrando mu« h«> con 
sos; mas hay casos y frecuenté* en qne,PUS alteraciones, en Jas que tiaa maní- 
sacan mayor fruto de sus compras y foliado gramle empeño, pues agentes

abusos que tienen en per|»etuo atraso ventas, sacrificando atrozmente a los ^an muiulado á Pueb'u y al 8«*r de 
6 la república, muy lau«lub!es lian ti- anieros. ‘ ~k  ̂ - < Méxic«», jmra negociar el cobre harta
do on el público las ideas vertidas Pero vde». con su mnvor ilustra- 00,1 e l 45 de dexuuento, y acuso ma*.

Dicen otro*, v aun el mismo G >•
óviembre último y 3 Je! corriente; para censurar los ób iso», tratarán es.i^*€riH> 1»r«Hnei*<lo que no d«bo ntii-

te en ellos han manifestado con ■ te asunto con mas claridad^ para Ha-íCf r propiedad como antes se hito 
i, y con la energía que lós dis- m.ir la consideración de 1os scñores!^w,n,ai,yeil^° valor del cobre; |ie- 
, lo^graves males que produce «le la Juntn de Fomento, con el !ati-¡r<> lu* r«i»«>n es insuficiente, por nO

tí dable y urgente fin do que lo arre-¡decir absolutamente vacia; porquo de* 
• glon cuando so ocupen de los demás clarar legal lo q«»e por unánime c«*n-

. i

I  f

irjenado.ó iniefinido número 
edores, cuya mayoría se cun¡| 

líganos, que viven de ese 
on el comercio de esta pía- 

E l pues de esperarse, que ctian- 
público ha calificado de tan jtif- 

3| exáct^s las observaciones do 
no jnrán desatendidas por la 

de Fomento, de la que

coreedores. mi imiento de la nación se ha hecho,
. Dispensen vdes. á su muy Ifccrti. ^  Cl lt i3 W  j 11 !>• ai no antes
simo y seguro servidor Q. 8S. MM. hien, obsequiar la voluntad pública, y 
B.— tfn celoso del bien público. i®0 e®1® precisado está el Gobier-

- -*no á tomar esa medidu, si no le s«>n
indiferentes los graves pndecimientof 
que cada día resiente la suciedad.

isrcio « ironto reparo

Con el mis*

1m

¡culi
inte
en

rdet.
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